
PE4AN1NO.Febrero 22 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC.ALC1DES SEOUEla 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la DZDENA:12A PIVE-

PARATWIA que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le-

Octava Sesión Extraordinaria r D'izada el dia 19 de Febrero del cte.- 

~.01 considerar el Expediente:D-19-88 D.L.eleva Expte.087/195-88-- 

INTENDENTE MUNICIPAL eleve Proy.de Ordenanza Preparatoria -Empréstito 

c/Bco.Provincia de Bs.As... 500.000.- 

jancionándose la siguiente: 

UDENANZA PilEPA.:ATOIdA 

A.:TICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con el- 
  Banco de lo Provincia de Buenos Aires un empréstito de-- 
AUTUALE3 OUINIEHTOS MIL (te 500.000) con sujeción a las disposiciones 
del Articulo 184° de la Constitución Provincial y 46 0  inciso 1°,corre 
lativos y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades do--
la Provincia de Buenos Airee.- 

A.:TICULO 2°-  Los fondos proveni ntes do la contratación a que refiere 
  el Articulo 1°,serán destinados al otorgamiento de crédi 
tos a vecinos frentistas afectados por la ejecución de obras de pavi-
menteción,repovimentación cordón cuneta,agua corriente y distribuido-
ra de liquido* cloacales de esta Ciudad de Pergomino,de conformidad -
con las proscripciones de la Ordenanza General N° 40 y su modificato-
vio N° 213,que se declaran de interés general e utilidad pública y de -
pago obligatorio para los propietarios de los inmuebles beneficiados. 

A2TICULO 3°-  El Departamento Ljecutivo podrá afectar los fondos prove 
 nientes de los reintegros que efectúen los vecinos (ren-
tistas y/o consorcios por loa préstamos originados en la presente La-- 
denanza,a1 otorgamiento de nuevos préstamos con destino a los finos—
especificados.- 



AGT1CUL2 4°-  11 cr6dito aludido se cancelará en el término de seis (6) 
 anosoefectivizado en cuotas semestrales crecientes,con -
un año de gracia,de acuerdo al siguiente régimen de amortización:L°-- 
cuota: 12 meses 4;J: ,Z °  CUOTA:  18 meses £.4; 3°  CUOTA: 24 meses 64;4°— 
CUOTA:30 meses 7j; ,5° CUOTA:  36 meses 84; 6° CUOTA:  42 mese 91;; r --
CUOTA: 48 meses 10;j; 8° CUOTA:  $4 meses 114; 9° CUOTA:  (10 meses 13,;;-
10° CUOTA:  66 meses 111; I1 °  CUOTA:  72 meses 15>>.- 

ARTICULO 5°-  11 Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos -- 
  presupuescarios vigentes y en los futuro:s o los rubros y -
partidos necesarias para dar ingreso y egreso a los recursos referi-
d:as ee:3mo asimismo,para atender los servicios de la deuda ¡asta su to-
tal cancelación.- 

A2TICUL2 6 11 -  Ln garantía del fiel cumplimiento do la obligación que se 
  contrae, la Municipalidad afectará los recursos emergen-- 
tos del producto del recupero que se concretará como consecuencia de-
la percepción del pago proporcional de las obras por parte de los ve-
cinos afectes:Coi: o h,s ordinarios y las participaciones en impuestos na-
cionales y provinciales no afectados a finalidades específicas a la -
fecha del otorgamiento del emprdetito.- 

A4T1CULO 7 °-  El Departamento Ljecutivo dará cumplimiento a los recur- 
  sos exigidos ea el Artículo 48° de la Ley Orgánica,romi-
tiendo al honorable Tribunal de Cuentos de la Provincia de Guanos Ai-
res loa elementos e informaciones que se determinan en el mismo,soli-
citando además la pertinente autorización del Ministerio de Gobierno-
bonaerense.de donformidad con las normas en vigencia.- 

.11.3- 1CULJ 8°-  ¿omunlquese ol Departamento Ejecutivo a sus oiectos.- 

Gago propicia la oportunidad para salo- 

darlo *tontamente.- 

44ENANZA PREPA:2AT01:1A N °  1741/88.- 

JUAN J. MARCONATO cm) 
•onctAmi 

PICAOL•U Conzuo CILLinfuutri 
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